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Sutf ptc. Despacho General

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

APRUEBA ORDENAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACION y

DESARROLLO EN EL AMBITO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIO-

NAL. - DEROGA ORDENANZA N° 205.

BUENOS AIRES, 30 de agosto de 1977.

VISTO la nueva estructura orgánica oportunamente apro

bada para el rectorado de la Universidad Tecnológica Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que la experiencia recogida en el funcionamiento del

Centro de Investigaciones Tecnológicas señala la oportunidad de
establecer una conducción centralizada de las actividades de in-

vestigación. y desarrollo y una ejecución descentralizada, desdo-

blando el nivel planificador (rectorado) del de ejecución (uni-

dades académicas).

Que oportunamente se distribuyó a todas las unidades

académicas el anteproyecto de ordenanza a fin de su participa-
ción en la misma.

Que recibidas las observaciones éstas fueron compati-

bilizadas por el Centro de Investigaciones Tecnológicas.

Que se dio intervención a la Secretaría Académica y
Secretaría Administrativa de este rectorado.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por

resolución N° 538/76 del Ministerio de Cultura y Educación,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJO SUPERIOR

O R D E N A :

ARTICULO 1°.- Aprobar el "Ordenamiento de las actividades de in

vestigación y desarrollo en el ámbito de la Universidad Tecno-

///oo.
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lógica Nacional", que como anexo I, forma parte de la presente

ordenanza.

ARTICULO 2°.- Derogar la ordenanza N° 205 Y toda otra disposi-

ción que se oponga a la presente.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y

ORDENANZA N° 277
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ANEXO I DE LA ORDENANZA N~ 277

ORDENAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACION y DESARROLLO

EN LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

1 - OBJETIVOS, FINALIDADES, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

ARTICULO 1~- La promocióny planificación de las actividades de

investigación y desarrollo en la Universidad Tecnológica Nacional

será ejercida por el rectorado a través de la Secretaría Técnica

mediante el Centro de Investigaciones Tecnológicas.

Dada la íntima vinculación que debe existir en el ~
bito universitario entre docencia e investigación y desarrollo, la

ejecución de las actividades de investigación y desarrollo, se re~
1izará a través de las distintas unidades académicas.

ARTICULO 2~- El Centro de Investigaciones Tecnológicas (C.I.T.) es

el órgano superior que tiene a su cargo la promoción, p1anificació

y supervisión de todas las actividades de investigación y desarro-

llo en el ámbito de la Universidad Tecnológica Nacional, sin per-

juicio de la autonomía funcional que compete a las facultades re-

gionales.

ARTICULO 3~- Son objetivos y finalidades fundamentales en materia

de investigación y desarrollo:

a) Propender al progreso científico del país, mediante la rea-

lización coordinada y sistemática de investigaciones y desa-

rrollos tecnológicos, con aplicaciones directas en la indus-

tria, defensa nacional, sanidad, agricultura, ganadería, mi-

nería o cualquier otra disciplina necesaria para impulsar

los planes de desarrollo nacional.

b) Propender la sustitución de importaciones mediante la inten-

sificación de la investigación en áreas prioritarias de la

economía.

c) Contribuir a formar nuevos científicos e investigadores, me-

diante la participación en trabajos de investigaciónen el

más alto nivel de la tecnología moderna.

~~
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d) efectuar la transferencia tecno16gica al sector académico

de la Universidad Tecno16gica Nacional o al sector produc-

tivo del país según corresponda.

ARTICULO 4~- Son funciones del Centro de Investigaciones Tecno16-

glcas:

a) Promover la formaci6n de investigadores entre los graduados,

docentes y alumnos de la Universidad Tecno16gica Nacional.

b) Propiciar y fomentar toda medida que tienda a dotar a la Un1

versidad Tecno16gica Nacional, de la infraestructura necesa-

ria para la normal evolución de los trabajos de investiga-

ción o desarrollo.

c) Intervenir en el estudio de becas de investigación y selec-

ci6n de becarios, entre el personal docente, egresados y

alumnos de la Universidad Tecno16gica Nacional.

d) Promover la constituci6n de grupos de investigaci6n y desa-

rro110 tecno16gico.

e) Establecer relaciones, con personas, instituciones y labora

torios del país o del extranjero cuyo objeto sea la investi

gación y/o desarrollo.

f) Controlar el correcto funcionamiento de los programas de in-

vestigación y desarrollo.

g) Facilitar la pub1icaci6n de los trabajos realizados por los

grupos de investigación y desarrollo tecno16gicos.

h) Confeccionar el proyecto de la partida presupuestaria anual

del organismo.

i) Redactar la memoria anual de investigación.

j) Dirigir y controlar las tareas de investigaci6n y desarrollo

en el ámbito de la Universidad Tecno16gica Nacional.

ARTICULO 5~- Son atribuciones del Centro de Investigaciones Tecno

l6gicas:

a) Proponer planes de investigación y desarrollo tecnológico.

b) Controlar los recursos presupuestarios y otros ingresos es-

pecíficos que se le asignen.

c) Asesorar en la rea1izaci6n de objetivos de investigación y

111...
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desarrollos tecno16gicos que sean requeridos por los orga-

nismos públicos y las empresas o instituciones privadas,

siempre que ellos se encuadren en los objetivos y posibi1i

dades de la universidad.

d) Proponer la formaci6n de comisiones asesoras, bajo la res-

ponsabilidad de un asesor, cuando la naturaleza de la inves-

tigaci6n 10 justifique.

y ad-referéndum del Consejo Superior de la Universidad Tecno16gica

Nacional:

e) Otorgar becas para trabajos de investigaci6n a realizarse en

el ámbito de la Universidad Tecno16gica Nacional y de perfef

cionamiento en el país, cuyo objeto este dirigido a desarro-

llos de relevante importancia.

f) Organizar congresos, seminarios, simposios y reuniones cien-

tíficas.

g) Otorgar premios para científicos y tecn610gos argentinos que

integren la comunidad universitaria tecno16gica, cuyos trab~

jos de investigaci6n sean de relevancia nacional.

h) Organizar cursos especiales con el objeto de preparar, actu~

1izar o informar a docentes, graduados y alumnos en temas r~

1acionados con la investigaci6n tecno16gica.

i) Proponer la separaci6n de su cargo de todo aquel personal de

investigaci6n y desarrollo por razones fundadas.

~\

11 - ORGANOS QUE INTERVIENEN EN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDA-

DES DE INVESTIGACION y DESARROLLO:

ARTICULO 6~- Funcional y presupuestariamente las actividades de

investigaci6n y desarrollo se encauzan a través de:

a) Secretaría Técnica

b) Direcci6n del Centro de Investigaciones Tecno16gicas.

c) Jefatura de Grupo de Investigaci6n.

Administrativa y académicamente se

trabajo de los grupos a través de los decanatos

facultades regionales.

ARTICULO 7~- La Direcci6n del Centro de Investigaciones Tecno16gi-

imp1ementará el

de las respectivas

111...
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cas será ejercida por un director dependiente de la Secretaría Téc-
nica.

Dependerán del mismo:

a) El departamento

b) El departamento
Contará además con un

cia.

Planificación y Presupuesto.

Supervisión y Control.

Consejo Asesor del cual ejercerá la presiden-

;;

DIRECTOR:

ARTICULO 8~- El director será preferentemente investigador con más

de cinco (5) afios de antiguedad como tal y con una trayectoria pro-

fesional de antecedentes relevantes. Será designado por el Consejo

Superior a propuesta del rector.

ARTICULO 9~- El director presidirá el Consejo Asesor y ejecutará

las decisiones concernientes a programas, planes, informes de in-

vestigación y desarrollo; tomando en consideración las evaluaciones
del mismo.

ARTICULO 10~- Son funciones del director:

a) Cumplir las funciones de presidente del Consejo Asesor.

b) Atender las representaciones externas del Centro de Investiga

ciones Tecnológicas.

c) Elevar el proyecto de plan de trabajo anual~

d) Elevar el proyecto de partida presupuestaria anual de su área.

e) Intervenir en las designaciones que involucren tareas de in-

vestigación y desarrollo.

f) Representar a la Universidad Tecnológica Nacional en actos,

congresos, reuniones científicas o técnicas vinculadas a la

investigación sean nacionales o internacionales cuando así 10

disponga el rector.

g) Intervenir en los convenios de investigación y desarrollo con

~'~

otras instituciones.

h) Proponer la política de investigación y desarrollo de la Uni-

versidad Tecnológica Nacional.

i) Planificar y supervisar las actividades de investigación y de

sarrollo en la Universidad Tecnológica Nacional.

///...
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Son atribuciones del director:

a) Convocar a reunión al Consejo Asesor.

b) Impartir directivas a los grupos de investigación y desarro11

orientadas al normal desarrollo de las actividades en curso.

c) Crear grupos de investigación en las facultades.

d) Proponer el otorgamiento de becas y premios referidos a la

investigación y desarrollo.

ARTICULO 11~- Son funciones del jefe del departamento P1anificacióTI

y Presupuesto:

a) Proponer los planes de investigación y desarrollo para el eje

cicio.

b) Confeccionar el proyecto de la partida presupuestaria anual

de investigación y desarrollo.

c) Controlar los recursos presupuestarios y otros ingresos espe-

cíficos que se asignen.

d) Ejecutar todas aquellas funciones que le delegue el director.

ARTICULO 12~- Son funciones del jefe del departamento Supervisión

y Control:

a) Controlar el correcto desarrollo de los programas de investi

gación y desarrollo.

b) Controlar el cumplimiento del plan de trabajo anual de cada

grupo de investigación y desarrollo (informes parciales, in-

formes finales).

c) Proponer el tratamiento por el Consejo Asesor de los informes

de progreso cuando sea necesario.

d) Redactar el proyecto de memoria anual.

e) Controlar (en su esfera de acción) la adquisición de bienes

destinados a la investigación y desarrollo, manteniendo actu~

1izada copia del patrimonio de cada unidad académica.

f) Ejecutar todas aquellas funciones que le delegue el director.

CONSEJO ASESOR:

ARTICULO 13~- El Consejo Asesor es el organismo de asesoramiento p§

ra estudiar, evaluar, supervisar y emitir juicio sobre los informe~

parciales y finales de trabajos presentados al Centro de Investiga-

ciones Tecnológicas en las diversas líneas de investigación y desa-

111...
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ARTICULO 14~- El Consejo Asesor estará integrado por:

a) Director del Centro de Investigaciones Tecnológicas.

b) Los asesores necesarios.

El jefe del departamento Supervisión y Control elevará para estudio

del mismo toda la documentación que fuere pertinente.

ARTICULO 15~- Los asesores serán propuestos por el secretario técni

co a través del Centro de Investigaciones Tecnológicas al rector

quién los nombrará ad- referéndum del Consejo Superior.

ARTICULO 16~- Los asesores serán elegidos entre los profesionales

que se hayan destacado gozando de reconocido prestigio en su espe-

cialidad y serán contratados con la categoría de "Investigador Con-

sul to" .

'f'

ARTICULO 17~- Son funciones específicas de los asesores:

a) Estudiar y evaluar los informes de investigación y desarrollo

presentados por cada grupo de investigación que sean puestos

a su consideración.

b) Emitir juicio sobre la importancia de una línea de investiga-

ción o desarrollo.

',~

\r~.

c) Proponer, en base a la evaluación emitida, las prioridades,

de acuerdo a la importancia tecnológica de cada trabajo.

d) Requerir la presencia del jefe, responsable o miembro del gru

po a fin de solicitarle toda la información que considere ne-

cesaria para la mejor evaluación de los trabajos.

e) Trasladarse al sitio donde se realiza o se realizó el trabajo

cuando la naturaleza del mismo 10 implique, con la finalidad

de formarse un mejor juicio para evaluarlo.

f) Elevar por escrito toda la información que emane de las comi-

siones asesoras (que eventualmente se hubieren formado) y den

tro del plazo estipulado por la dirección del Centro de Inves

tigaciones Tecnológicas.

g) Proponer la publicación de

lizados en el ámbito de la

los trabajos de investigación rea-

Universidad Tecnológica Nacional

///...
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cuando el nivel de calidad de los mismos 10 justifique.

h) Proponer el método de evaluaci6n de los trabajos presentados

para tal fin y someterlos para su aprobaci6n a la direcci6n

del Centro de Investigaciones Tecno16gicas.

ARTICULO 18~- El Consejo Asesor se reunirá con la periodicidad nec~

saria para coordinar su acci6n específica y tratar los temas genera

les que hacen al cumplimiento de sus funciones, efectuándose su con

vocaci6n a través del director del Centro de Investigaciones Tecno-

l6gicas.

ARTICULO 19~- Los responsables de las comisiones asesoras (que eve~

tua1mente se formen) no podrán pertenecer a grupos de investigaci6n

de la Universidad Tecno16gica Nacional.

JEFES DE LOS GRUPOS DE TNVESTIGAGION y DESARROLLO:

ARTICULO 20~- Los jefes de grupo revistarán

principales y deberán reunir para ser tales

tados en el artículo 33.

ARTICULO 21~- Son funciones de los jefes de grupos de investigaci6n

y desarrollo:

a) Dirigir la investigaci6n d~ su grupo, aprobada por el plan de

investigaci6n y desarrollo del ejercicio.

b) Proponer la designaci6n de los miembros que integrarán su gru

corno investigadores

los requisitos exp1ici-

po.

c) Proponer el plan de trabajo de su grupo.

d) Confeccionar y proponer el presupuesto de su grupo.

e) Proponer tratativas de trabajos y convenios con instituciones

universitarias o extrauniversitarias.

f) Intervenir corno consultor técnico e informante en toda licita

ci6n perteneciente a su grupo.

g) Intervenir en la recepci6n de equipos e instrumentos con des-

tino a su grupo.

h) Elevar los informes parciales y finales de los trabajos de

los grupos de investigaci6n al Centro de Investigaciones Tec-

No16gicas para su eva1uaci6n por el Consejo Asesor.

ARTICULO 22~- Los jefes de grupos de investigaci6n y desarrollo po-

///oo.
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drán delegar, por causa justificada, temporalmente y previa aproba-

ción del Centro de Investigaciones Tecnológicas, sus funciones en

uno de los miembros de su grupo.

GRUPOS DE INVESTIGACIONES Y DESARROLLOS TECNOLOGICOS:

ARTICULO 23~- Los grupos de investigación y desarrollo son los eje-

cutores de las tareas de investigación y/o desarrollo.

Dichos grupos podrán estar constituídos por investigadores, ayudan

tes de investigación, auxiliares o becarios de la Universidad Tec-

nológica Nacional; asimismo podrán integrarlos investigadores y téc

nicos no pertenecientes a la Universidad Tecnológica Nacional, pre-

via aprobación del Centro de Investigaciones Tecnológicas. Cada gru

po tendrá a su cargo el desarrollo de un objetivo de investigación

y desarrollo concreto y específico según el plan de investigación y

desarrollo aprobado para el ejercicio financiero.

ARTICULO 24~- La creación de un grupo de investigación podrá ser pr~

puesta al Centro de Investigaciones Tecnológicas por la unidad acad~

mica donde aquel tendrá su sede.

El Centro de Investigaciones Tecnológicas con su dictamen, 10 eleva

rá por la vía correspondiente al rector para su consideración.

ARTICULO 25~- Los investigadores, ayudantes de investigación, auxi-

liares y becarios podrán ser propuestos por la facultad regional en

que tengan su sede para su nombramiento por el rector previo dicta-

men del Centro de Investigaciones Tecnológicas.

ARTICULO 26~- Para la creación de un grupo de investigación y des~

rrollo o presentación de nuevos programas de investigación y desa-

rrollo se deberá cumplimentarcon las normas que se fijen a tal -

efecto.

ARTICULO 27~- Las presentaciones de investigación que se realicen

a la Secretaría de Estado de Ciencia y Tecnología(u otros entes na

cionales, provinciales equivalentes), deberán ser hechas exclusiva

mente a través del Centro de Investigaciones Tecnológicas, único

organismo que patrocinará a los investigadores ante la citada se-

cretaría.

ARTICULO 28~- Todos los convenios de prestación de servicios o con

///...
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tratos de trabajos en que tomen parte integrantes de los grupos

de investigación en su investidura de tales deberán contar con

la expresa autorización del rector a través del Centro de Inve~

tigaciones Tecnológicas.

ARTICULO 29~- Los objetivos de investigación a presentar a la

Secretaría de Estado de Ciencia y Tecnología deben formar parte

del plan aprobado por el rectorado y serán orientados según la

política fijada para todo el ámbito de la Universidad Tecnológi

ca Nacional.

111 - INVESTIGADORES, AYUDANTES DE INVESTIGACION, AUXILIARES Y

BECARIOS:

ARTICULO 30~- El personal de la Universidad Tecnológica Nacional

dedicado a las tareas de investigación y desarrollo comprenderá:

a) Investigadores.

b) Ayudantes de investigación.

c) Auxiliares.

d) Becarios.

ARTICULO 31~- Los investigadores, ayudantes de investigación y

auxiliares revistarán con carácter de:

a) Ordinarios.

b) Contratados.

ARTICULO 32~- Las categorías de investigadores, ayudantes de in-

vestigación y auxiliares son las siguientes:

a) Investigador principal.

b) Investigador asociado

c) Investigador adjunto.

d) INvestigador asistente.

e) Ayudante de investigación.

f) Auxiliares.

ARTICULO 33~- Es responsabilidad del investigador principal, la

dirección de un grupo de investigación; ello implica: la organi-

zación y coordinación de todas las acciones inherentes al mismo,

sobre la base del estudio de factibilidad del proyecto o progra-

ma presentado al Centro de Investigaciones Tecnológicas. Los in-

///oo.
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vestigadores principales son aquellos profesionales: docentes o

graduados que posean antecedentes que los habiliten para concebir

diseñar y ejecutar una investigación sin necesidad de guía o con-

ducción ajena y demuestren tener capacidad para la formación de

discípulos. Normalmente contarán con colaboradores, a los que di-

rigirán y orientarán.

ARTICULO 34~- Los investigadores asociados son aquellos profesio-

nales: docentes o graduados que acrediten antecedentes que los ha

biliten para elegir los temas, diseñar y ejecutar la investigacióJ

sin ser supervisados, además poseerán capacidad para la formacióJ

de discípulos. Forman parte de un grupo de investigación y podrán

sustituir temporalmente al jefe de grupo de investigación.

ARTICULO 3S~- Los investigadores adjuntos son aquellos profesiona

les: docentes o graduados que ya han realizado una labor de inve~

tigación, demoEtrando en sus antecedentes aptitudes para ejecutar

las bajo la guía o supervisión de otros.

ARTICULO 36~- Los investigadores asistentes son aquellos profesi~

nales: docentes o graduados que poseen antecedentes respecto a la

ejecución de tareas técnicas y demuestren tener experiencia y ha-

bilidad en las mismas.

Apoyarán a los investigadores en la ejecución de tareas específi-

cas. Trabajarán bajo supervisión de otros.

ARTICULO 37~- Los ayudantes de investigación son aquellos profe-

sionales: docentes o graduados que se inicien en la investigación

y acrediten poseer capacidad para ejecutar tareas técnicas traba-

jando bajo la guía y supervisión de investigadores.

ARTICULO 38~- Los auxiliares son aquellas personas que en funcio-

nes técnicas o artesanas, prestan apoyo a la investigación (tall~

res, vidriería, trabajos preparatorios, etc.). Se excluyen las ta

reas administrativas y servicios generales.

ARTICULO 39~- Los investigadores y ayudantes de investigación no

pertenecientes a la Universidad Tecnológica Nacional con antece-

dentes que los habiliten y que deban ser contratados, serán aque-

llos cuya actuación dentro del grupo de investigación y desarrolll

111...
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sea imprescindible por razones de orden

damentado. Podrán ser propuestos por la

tro de Investigaciones Tecno16gicas.

ARTICULO 40~- Los auxiliares de investigaci6n que deban ser con-

tratados serán aquellos cuya actuaci6n dentro del grupo de inve~

tigaci6n y desarrollo sea imprescindible por razones de orden té~

nico debidamente fundamentado. Respecto a la remuneraci6n del co~

trato se deberá tener en cuenta el régimen escalafonario determi-

nado por el Estatuto del Personal no Docente de la Universidad -

Tecno16gica Nacional. Podrán ser propuestos por la facultad regi~

nal al Centro de Investigaciones Tecno16gicas.

ARTICULO 41~- Los becarios podrán formar parte de grupos de inve~

tigaci6n dentro o fuera del ámbito de la Universidad Tecno16gica

Nacional, según el régimen especial que se establezca.

ARTICULO 42~- El Centro de Investigaciones Tecno16gicas podrá pr~

poner al rector, la designaci6n con el título de investigador ex-

traordinario a personalidades relevantes del país o del extranj~

ro, no habiendo límites de edad ni encuadramiento a ningún régi-

men de categoría ni dedicaci6n.

Ellos se dividirán en:

a) Investigadores consultas;

Realizarán tareas concretas en evaluaci6n de proyectos,

integraci6n de jurados o como consejeros o conferenciantes,

pudiendo permanecer dentro del ámbito de la Universidad Tec

no16gica Nacional durante el tiempo y con la remuneraci6n

que fije el rectorado a propuesta del Centro de Investiga-

ciones Tecno16gicas.

b) Investigadores emérito s:

Recibirán tal título que tiene carácter de honorífico

como distinci6n a sus aportes hechos en el campo de la in-

vestigaci6n científica y tecno16gica.

técnico debidamente fun-

facultad regional al Cen

~\\

IV - PATRIMONIO Y RECURSOS:

ARTICULO 43~- Los recursos con que contará el Centro de Investiga

ciones Tecno16gicas serán:

111...
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a) Los que se le acuerden en el presupuesto general de la U-

niversidad Tecnológica Nacional.

b) Los que perciban con motivo de convenios,
servicios con contratos de trabajo, obras

prestación de

realizadas y/o

-,

patentes.

c) Los créditos fijados por el presupuesto nacional con car-

go al Tesoro Nacional en la finalidad Ciencia y Técnica.

d) Los fondos que provengan de legados, donaciones y subsi-

dios efectuados a la Universidad Tecnológica Nacional con

destino al Centro de Investigaciones Tecnológicas o grupos

de investigaciones.

ARTICULO 44~- El rectorado aprobará anualmente las partidas presu

puestarias del Centro de Investigaciones Tecnológicas sobre la ba

se del proyecto a que se refiere el artículo 4° inciso h) afectan

do su parte de los recursos normales de la UniveTsidad Tecnológi-

ca Nacional y la totalidad de los recursos que provengan para tal

fin de diversos organismos públicos o privados y servicios que

presta el Centro de Investigaciones Tecnológicas.

ARTICULO 45~- El director del Centro de Investigaciones Tecnológi

cas será responsable de la ejecución del programa presupuestario

de Ciencia y Técnica que corresponde al programa general de la u-

niversidad Tecnológica Nacional.

ARTICULO 46~- Las registraciones contables a que den lugar los ac

tos que se ejecuten serán canalizadas, por la administració~ del
rectorado en el caso de la dirección del Centro de Investigacio-

nes Tecnológicas y por la facultad regional en el caso de los gru

pos de investigación con asiento en cada unidad académica.

ARTICULO 47~- Los jefes de grupo de investigación rendirán cuenta

de las erogaciones efectuadas a cada unidad académica, a los efe~

tos de que éstas realicen la contabilización correspondiente y p~!
terior rendición de cuenta al rectorado.

Las rendiciones de cuenta efectuadas por los jefes de grupo se rea

lizarán por triplicado elevándose éste al Centro de Investi-

'?:

~

v~

111...



:te

~f~

,.
f\

~ -~ ~~- -----

IRE~~
.

. ~

.

'¡8:~Y
.

S-=,. 0

.

-

.

' :,\0-0--

]~~~- .--
¡SE-L ~~-:~--M- A RTI N

.

EZ ae AAIO U .

1

°
i . SL!bJefa [lp"", ~." "",,,,,er&P

1- "-''-' ..., -..--
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA

- 15

NACIOi')JAL

. . .///
gaciones Tecnológicas para su conocimiento.

ARTICULO 48~- Cada unidad académica ejecutará un presupuesto a-

nalítico discriminado por grupos de investigación,para informa-

ción del Centro de Investigaciones Tecnológicas e independiente

de la ejecución presupuestaria centralizada a elevar al rector~

do.

V - ORGANIGRAMA FUNCIONAL:

ARTICULO 49~-El organigrama funcional correspondiente a las ac-

tividades de investigación y desarrollo, es el siguiente:
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I DIRECTOR DEPAR
¡ MENTO ACADEMIC
I
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~I SECRETARIO ACA
MICO FACULTAD

CONSEJO ASESOR

Línea continuada (---) - Relación funcional y/o presupuestaria.

Línea trazos (---) .. Relación administrativa y/o académica.

NOTA: Se entiende por relaciones funcionales las inherentes a las

actividades específicas. Por ejemplo: política de investig~

ción, supervisión y control de los informes de investigqción,

etc.
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